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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NO 1fl .2O26.MDCC

Ceno Colorado, 17 de iun¡o del 2026.

VISTOS:

El informe N" 099-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha '15 de iunio del 2026, que suscribe et Sub cerente
de Presupueslo y la Hoja de Coord¡nación N'444-2026-N¡OCC-GPPi de fecha 16 de junio del 2026, suscrita por
el Gerente de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

GONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado
y los ari¡culos I y ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gob¡erno promotor del desarrollo local, con personeria juridica ds derecho público y con plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia pol¡tica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

.cjmpetenciai

Que, según el Artículo 500, numeral 50.'1, del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que Ia incorporación de mayores londos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no prev¡stos o super¡ores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando prov¡enen de: 3) Los

saldos de balance , const¡tu¡dos por recursos financ¡eros d¡st¡ntos a la Fuente de F¡nanciamiento Recursos

0rdinarios que no se hayan utilizado al 31 d€ diciembro del año frscal . Los saldos de balance son regiskados

financieramente cuando se detemine su cuantia y manüenen la f¡nal¡dad para los que fueron asignados en el

marco de las d¡spos¡ciones legales vigentes;

Que, según el Articuto 200 numeral 20.3 de la Directiva N." 001-2024-EF/50.01 "D¡rectiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N.o 009-2024-EF/50.01 y modificada

mediante Resolución Dkectoral N" 0004-2026-EF/50.01 , señala que la "incorporación de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Leg¡slativo N.o 1440, se

suietan a los límites máximos de incorporac¡ón determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo,

según corresponda, en clns¡stencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La

percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de

Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año flscal. Los

d¡ferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento d¡stintas a la de Recursos ordinarios, or¡entados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financ¡amiento dist¡ntas a la de Recursos

Ordinar¡os;

Que, según el Artfculo 27" numeral 27.1 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 'Directiva para la

Ejecuc¡ón Presupuestaria" señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldia, dobiendo expresar en su parte considerat¡va el sustento legaly las motivaciones que lo

0ngrnan;

Que, mediante ¡nforme N" 099-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

a fn de atenderlos requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto instituc¡onal

es necesar¡o realizar la incoroorac¡ón parc¡al de saldos de balance del Ejercicio F¡scal 2025 en el rubro 08

lmpuestos l\¡unicipales por Si. 157,109.00 en el presupuesto del ejercicio 2026i

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley 0rgánica de

¡/unicipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejerc¡cio f¡sca¡ anterior en el Presupuesto Institucional de Ia Munic¡palidad Diskital de Cerro
Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por S/, 1S7,,t09.00 de
acuerdo al siouiente detalle:

INGRESOS

5 Reculsos Determinados

08 lrYrpuestos M!nic¡pales

1 Ingresos Presupuestafios

1 9 Saldos de Balañce

I 9 1.1.1 l Saldos de Balance

En Sol€s

157,109,00

157,109.00

157,109,00

157,109,00

157,109,00

TOTAI INGRESOS $7,r09.00

En SolesIGRESOS

Secc¡ón segunda

Pl¡ego

5 Recursos Determinados

08 lmpuestos Muñicipales

9OOl ACCIONE5 CENTRAIES

3999999 SrN PRODUCTO

: lnstañcias
Descentralazadas

: Municipálidad Distrital
de Cerro Colorado

5OOOOO1 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

03 PTANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE

CONTINGENCIA

OO4 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA D€

CONTINGENCIA

OOOS PTANEAMIENTO GIJBERNAMENTAL

23.27.1199

157,109.00

157,109.00

157,109.00

157,109,00

157,109,00

157,109,00

157,109.00

157,109,00

157,109.00

TOTAT EGRESOS 157,109.0O

ART|CUL0 SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofrcina de Secretaria ceneralla notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofrcina de Tecnologías de la

lnformac¡ón su oubl¡cación en el oortal web instituc¡onal.
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